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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 

(2.021)   

interlocutorio  1.266 

Proceso Sucesión Intestada   

Causante Felix Arturo Castañeda Ríos 

Interesados Nidia Giraldo de Castañeda y otros 

Radicado 05 769 40 89 001 2021 00358 00 

Decisión Declara abierto proceso de sucesión    

 

Una vez estudiada la demanda, encuentra el Despacho que se ajusta a las 

disposiciones legales contempladas en los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. Por lo que el Juez Promiscuo 

Municipal de Santa Bárbara, Antioquia, en ejercicio de sus facultades 

Constitucionales, Legales y Estatutarias, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar abierto el proceso de sucesión intestada del causante Félix 

Arturo Castañeda Ríos, fallecido 19 de mayo de 2006. Siendo el Municipio de 

Santa Bárbara, Antioquia, el lugar de su último domicilio. 

 

SEGUNDO: Se reconoce a la señora Nidia Giraldo de Castañeda identifica con 

la cédula 22.038.278, en calidad de cónyuge supérstite del causante. Quien ha 

manifestado su intención de optar por gananciales en el presente tramite 

liquidatorio.      

 

TERCERO: Se reconoce a los señores Manuel Reinaldo, Doris Amilvia, Hilda 

Cecilia, Javier Arturo, María Luz (de valencia), Wilson de Jesús, Esnedy Giomar 

Castañeda Giraldo, como herederos del causante, en calidad de hijos.  

 

CUARTO: se reconoce la cesión de acciones y derechos herenciales que le 

pueden corresponder a María Luz Castañeda Giraldo (de Valencia) vinculados 

con el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

023-16212 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Santa Bárbara, 

Antioquia, dentro de la presente sucesión, al señor Manuel Reinaldo Castañeda 

Giraldo. Conforme a lo dispuesto en la escritura pública número 527 del 14 de 

Julio de 2021 de la Notaria Única de Santa Bárbara, Antioquia.  

 

QUINTO: Se ordena la notificación personal al señor Guillermo León 

Castañeda Giraldo. A quien se le requerirá para que en el término de 20 días 
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contados a partir de la notificación manifieste a este Despacho si acepta o 

repudia la asignación que se le hubiere deferido.   

 

SEXTO: Tal como lo establece el artículo 490 ibídem, se ordena el 

emplazamiento de todos aquellos interesados que se crean con derecho para 

intervenir en el presente proceso sucesoral, el cual se surtirá en los términos del 

artículo 108 de la misma codificación en concordancia con lo establecido en el 

artículo 10 del decreto 806 de 2020, mediante la publicación únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 490 del Código 

General del Proceso, se dispone oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Medellín, comunicando la existencia del proceso. Por Secretaría 

líbrese el respectivo oficio. 

 

OCTAVO: Por el valor de los bienes relictos, y según el artículo 25 del citado 

estatuto procesal, el presente asunto es de menor cuantía.   

 

NOVENO: Se reconoce personería a la abogada Diana Patricia Bedoya Bedoya 

portadora de la tarjeta profesional 301.255 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura. Para que represente los intereses de los señores Manuel Reinaldo, 

Doris Amilvia, Hilda Cecilia, Javier Arturo, María Luz (de valencia), Wilson de 

Jesús, Esnedy Giomar Castañeda Giraldo y la señora Nidia Giraldo de 

Castañeda, conforme al poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilfredo  Vega Cusva 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Santa Barbara - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 148 
fijado el día 29 del mes de octubre del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

_________________________________ 
JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 
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